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LA PROVINCIA DE MADM) 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
arán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Piiv.cios DK SUSCWICION.—En esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fm-ra de ella 4.4 rs. &1 mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta -apila], directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane do lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

El Poder Ejecutivo, en el ejercicio de 
sos funciones y en uso de la autorización 
concedida en el art . 14 de la ley de P r e 
supuestos de 29 de junio de 1867, decreta 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Se procederá al arriendo 
en subasta publica de las minas de L ina 
res, con arreglo al pliego de condiciones 
aprobado con esta fecha. 

Art . 2 .° Se dictarán por el Ministerio 
de Hacienda las disposiciones necesarias 
para la ejecución de lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

Madrid 10 de marzo de 1869 .—El Mi
nistro de Hacieuda, Laureano Figuerola. 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del listado.—Usando de las fa
cultades concedidas en virtud de orden 
del Poder Ejecutivo en el ejercicio de sus 
funciones de 10 del corriente mes, esta 
Dirección general ha señalado el dia 31 
de mayo de 1869, á la una de la tarde, 
para que se celebre subasta pública y 
simultánea en la misma y en las ciuda
des de Barcelona, Sevilla y Málaga para 
contratar el arriendo de las minas de 
plomo de Linares, propias del Estado. 

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar has ta la una y media, hora en la 
que se procederá á la apertura y lectura 
de las que so hubiesen presentado. 

Si dada la referida hora no resultase 
ninguna presentada, se dará el acto por 
terminado. 

El pliego de condiciones para la m e n 
cionada subasta es el que á continuación 
se inserta. 

Lo que se avisa al público para sn co
nocimiento. 

Madrid 13 de marzo de 1869.—El Di-
Tector general , Estanislao Suarez Inclán. 

Pliego de condiciones para el arrenda
miento de las minas de Linares, for
mado á virtud de autorización conce
dida al Gobierno por el art. 14 de la ley 
de Presupuestos de 29 de junio de 1867. 

: ¡ , : ..t.nn M> uwn j ;;i .. i i - T 
1 . a El arrendamiento de las minas de 

Linares se estipulará por 40 años, á con
tar desde el dia en que se firme la escri
tora de convenio. 

2 . a El tipo mínimo para la subasta 
»erá gradual y en esta forma: 

En los dos primeros aüos el 35 por 100 
de los productos brutos. 

En los 8 siguientes 45 por 100 
En loa 10 siguientes 55 por 100 
En los 10 siguientes 50 por 100 
En los 10 últimos 45 por 100 

3 . a Los productos brutos serán sobre 
los minerales que el arrendatario expen 
da en crudo ó retiro de la localidad, y 
sobre el plomo obtenido de los que apl i 
que directamente al beneficio en el m i s 
mo establecimiento. 

El Estado percibirá mensnalmente este 
tanto por 100, siempre en metálico, sobre 
los minerales de todas clases que se e x 
pendan ó retiren en crudo, según el p r e 
cio medio que tengan sus análogos en el 
distrito; y respecto á los plomos, por el 
precio medio de los mercados de Londres 
y Marsella, deducidos los trasportes, el 
dia 25 del mes anterior. 

Sin perjuicio de los tipos anteriormen
te fijados, se entiende qne en ningún 
caso el Estado dejará de percibir una 
cantidad menor do 150.000 escudos en 
cada año. 

4.* El Gobierno entregará al a r ren
datario la mina bajo la demarcación que 
le está asignada, y cuyo plano se hallará 
de manifiesto en la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado. 

Se pondrán también á so disposición 
las fábricas de fundición, edificios indus ' 
tríales, oficinas y almacenes existentes 
en la población y en el término de Lina
res (con solo la reserva de un piso y un 
almacén por lo menos en la Casa-Direc-
cion para los delegados de la Adminis
tración), los escoriales, terreros, terrenos 
y caminos, y losutensilios, herramientas , 
aparatos y demás enseres que posee el 
Estado aplicados ó destinados al es table
cimiento, así como los derechos que p u e 
da tener aquel. 

Las fábricas, edificios, herramientas y 
toda clase de aparatos se valorarán p r e 
viamente por peritos nombrados por a m 
bos contratantes. 

5.* Los minerales gruesos y menudos 
que existan arrancados y no extraídos el 
dia en que el Estado haga entrega al 
arrendatario quedarán á disposición for 
zosi de este, abonándole al precio cor
riente entonces en Linares, con la reb.'»ja 
del costo de extracción, que se fija en un 
escudo por quintal métrico. Los minera
les extraídos y los plomos en galápagos 
que existan en ese dia son también pro
piedad del Estado, que los venderá en 
pública licitación, pudicado el Gobierno 
continuar custodiándolos en los almace

nes <S parajes acostumbrados para ello 
por término de tres meses sin abonar a l 
quiler. 

6 . a El contratista se obliga: 
Primero. A entregar en la Adminis

tración de Hacienda de la provincia den 
tro de la primera quincena de cada mes 
el importe del tanto por 100 estipulado 
sobre los minerales retirados y plomos 
obtenidos en el anterior, según lo d i s 
puesto en la condición 2 .* 

Si al finalizar cada año estas sumas 
entregadas no llegasen á 150.000 escudos, 
abonará en la primera quincena del i n 
mediato enero lo que falte hasta comple
tar aquella cantidad. 

En ningún caso dejará de cerrarse la 
cuenta de cada año en todo el mes de 
enero del siguiente. 

Segundo. A satisfacer los impuestos 
que pesen sobre la industria minera. 

Tercero. A emprender los trabajos 
de las minas en el plazo de tres meses, 
bajo las bases geuerales consignadas en 
el plan de laboreo aprobado por el Go
bierno y que forma parte de este pliego 
de condiciones. 

Cuarto. A facilitar al Ingeniero ó 
Ingenieros que comisione el Gobierno la 
inspección de los libros siempre que lo 
soliciten, los medios de hacer ¡os recono
cimientos interiores y exteriores qoo 
exijan para cerciorarse del cumplimiento 
del contrato, y á permitir que so inspec
cione é intervenga la saca, peso y ley de 
los minerales y plomos por los medios 
que se determinen por la Administración. 

Qninto. A permitir la visita de estudio 
que por disposición del Gobierno verifi
quen loa Ingenieros en prácticas. 

Sesto. A devolver las minas al Es ta 
do, finalizado que seaelcoutra to , no solo 
desaguadas, sino en condiciones de s e 
guridad para que pueda continuarse la 
explotación sin embarazo alguno. Los 
edificios, fábricas, lavaderos etc. , valora
dos é inventariados, se devolverán asimis
mo en estado de conservación, á menos 
que no hubiesen desaparecido por de te 
rioro natural cj por conveniencia de la 
explotación y beneficio, justificado por 
el acuerdo mutuo de timbos contratantes. 
Las he> ramientas y demás utensilios de 
carácter raoviliario, recibidos al firmar 
el contrato, se reintegrarán asimismo en 
especie 6 eu metálico. Las nuevas cons
trucciones, caminos, maqoiuas y apara 
tos que se montaren dorante la época del 
arriendo quedaran á beneficio de' Estado, 
así como los minerales arrancados ó a l 

macenados, plomos, escorias y demás 
productos que no resulten retirados 30 
dias después de finalizado el contrato. 

Sétimo. A tener en fianza en la Caja 
general de Depósitos durante el tiempo 
del arriendo 500.000 escudos en metálico. 
Si la pusiere en p 'pe l , le será admitida á 
los tipos establecidos en las disposiciones 
vigentes. 

7." Cuando quiera que el delegado 6 
delegados del Gobierno que visiten la 
mina manifiesten que el arrendatario se 
separa del plan aprobado y de las condi
ciones terminantes del contrato, se le 
harán presente las faltas para que las 
corrija cuanto antes. La Administración, 
si no se remediase el mal, resolverá lo 
que dentro del contrato estime justo; y 
contra su acuerdo, que será ejecutivo, no 
habrá otro recurso que el contencioso 
ante el Tribunal Supremo de Josticia. E l 
mismo recurso y no otro será el que podrá 
utilizarse en su caso para cuanto se refie
ra al cumplimiento é inteligencia del 
contrato. 

En ningún tiempo se paralizarán los 
trabajos de desagüe y los de fortificación 
de la mina: estos se harán siempre de 
cuenta del arrendatario; y ei se opusiere, 
por la Administración, utilizando para 
ello la fianza; en el concepto de qne para 
continuar aquel en el goce de sus d e r e 
chos ha de empezar por completar el d e 
pósito. Si diera lugar á que se invirtiese 
todo en estas obras, el contrato quedará 
rescindido de hecho. 

8 . a El contrato se entiende estipulado 
con arreglo á las disposiciones contenidas 
en el real decreto de 27 de febrero de 
1852 y reglamento de 15 de setiembre de 
dicho año, como si se hubieran incluido 
en las condiciones del mismo. 

9 . a El arrendatario se somete espre-
samente á la jurisdicción administrativa, 
y se sujeta á cuanto el real decreto antes 
citado previene y á lo que ordena el a r 
tículo 8.* de la ley de 20 de febrero de 
1850, renunciando espresa y te rminante
mente á todo otro fuero. 

10. El arrendatario se obliga á r e s 
petar por el tiempo que faltase para su 
terminación los contratos que para los 
servicios del establecimiento tuviese h e 
chos la Hacienda, la que, al cesar en sus 
funciones industriales el dia en que se 
firme el contrato, subroga sus compro
misos en aquel, obligándose á sostenerle 
en quieta y pacífica posesión mientras 
cumpla las condiciones estipuladas. De 
los contratos que estuviesen pendientes 
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PC dará razón circunstanciada en la Di
rección general do Propiedades. 

11. MI remato so verificara en Madrid 
el día 31 (h> m a y o próximo, á la nua en 
punto do su tanle, aot« el Director g e 
neral de Propiedades y Derechos del E s 
tado, Presidente del acto; el segundo 
gefe de la Dirección, un Inspector gene
ral de minas , el Asesor general del Mi
nisterio de Hacienda í uu delegado suyo, 
y el Escribano del mismo; y en Barcelo
na, Sevilla, Jaén y Málaga eii el mismo 
din y hora que en Madrid, ante los G o 
bernadores respectivos, el Ingeniero g<fe 
de minas ó quien este delegue, los Ofi
ciales letrados «le las Administraciones 
de Hacienda y los Escribanos del mismo 
ramo. 

12. Para hacer proposiciones e n la 
subat-ta ¿era necesario acreditar haber 
depositado en la Caja general ó en las 
sucursales de las provincias20.000 escu
dos en metálico ó su equivalente en papel 
del listado. Las proposiciones se presen
taran cu pliegos cerrades con sujeción al 
modelo estampado al final, y no se admi
t irá ninguna que no cobra el tipo del r e 
mate marcado en la condición 2.* 

13. El arriendo se adjudicará interi
namente al mejor postor, eutcndiéndOíO 
por tal el que ofrezca abonar al Estado 
mayor tanto por 100 en cada uno de los 
piaz< s , según la escala gradual que Ya 
marcada en la condición 2 . a , ó en la t o 
talidad con respecto á k s primeros 20 
años; pero la subasta no surt irá efecto 
para la Hacienda hasta que sea aprobada 
por el Ministerio del ramo. El depósito 
provisional del adjudicatario quedará 
retenido hasta el otorgamiento de la e s 
critura de fianza, devolviéndose los d e 
más ana vez terminado el acto del re
m a t e . 

14. Si en este so presentasen dos 6 
mas propo iciones que en la totalidad 
respecto á los primeros 2 0 años fueran 
iguales, se abrirá nna licitación oral, 
donde solo podrán tomar parte los autores 
de dichas proposiciones por csüacio de 
media hora, adjudicándose el servicio al 
que dentro de l.is condiciones de la c láu
sula anterior eleve la suy » á mayor soma. 

Si en el caso previsto en esta condición, 
y abierta la puja oral no se mejorasen las 
proposiciones, so adjudicará el servicio 
al que primeramente haya presentado el 
pliego, para lo cual se numerarán por 
drdeu todos los que se vayan entregando. 
Y si las proposiciones igualessc hubiesen 
presentado en lus diferentes puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, so ad
judicará el servicio por medio de sort o 
celebrado ante el Director general de 
Propiedades, con asistencia de los funcio
narios que determina la primera parte 
de la condición 11 del presente pliego. 

15. La presentación de la fianza y el 
otorgamiento de la escritora tendrán 
efecto precisamente dentro del plazo de 
dos meses, contados des Je que se notifique 
la aprobación del arriendo. De no hacerlo 
así, perderá el arrendatario el depósito 
provisional. 

10. El adjudicatario pagará los g a s 
tos de la subasta y les de la escritura, de 
la qoc dará dos copias autorizadas. 

17* En el caso de esterilidad do las 
minas, reconocida por ambas partes con
t ra tantes , el arrendatario tendráderecho 
á retirar so fianza. Si en el trascorso del 
contrato hnbieso desistimiento volunta
rio, responderá con esta de los perjuicios 
que se ocasionen hasta poner las labores 
en estado de continuarlas en boen orden, 
recibiendo la diferencia, si no se invir t ie
ra íntegra , y renunciando siempre á 

toda indemnización por las mejoras que 
hubiese podido introducir. 

Con lición es trun s i loria s. 

1. a Este arrendamiento se anunciará 
con la anticipación d<- 'los meses al me
nos, publicándose el pliego do condicio
nes cuatro veces n<> consecutivas en cada 
uno en la Gacna de Madrid, en todos los 
Boletines oficiales de b s provincias v en 
los periódicos extranjen s que designe el 
Gobierno. 

2 . a La escritura «le convenio abrazará 
las dornas cláusulas de detalle que do 
común acuerdo se fijen por ambos con
tratantes, con sujeción estricta á las con
diciones y espíritu de este contrato. 

Basey para el sistema de explotación á que 
debe sujetarse el arrendatario de las mtuas 

de Linares. 

1. a El si?tema general de esplotaciou 
que se seguirá por el arrendatario de las 
minas ae JL>.Darca sicrá có.n^innaciob del 
que viene siguiendo la Administración 
desde el año de 1850, salvas aquellas 
modificaciones que aconseje la experien
cia y se*u acordadas por ambas parte 
contratantes. 

2 . ' Este sistema consiste principal
mente en aislar grandes macizos de mi 
neral por medio de pozos verticales ó in
clinados, siguiendo la del filón, que se 
corresponden con galerías horizontales 
en sentido de la dirección do aquel. Estas 
galer ías constituyen los diferentes pises, 
y deben hallarse á igual distancia en la 
vertical de un pozo maestro que so e le 
girá como punto de partida. El intermedio 
que se establece para P s que hayan do 
abrirse tíe nuevo será de 25 metros. 

3.* Estos grandes macizos, cuya lon
gitud queda al arbitrio del arrendatario, 
se arrancarán por medio de una labor en 
bancos ó testeros, sin mas restricción que 
la de dejar para que formen provisional 
y respectivamente el piso y cielo de las 
galerías generales dos metros de filón 
sin cscavar en toda la longitud de aque 
llos. 

4." De esto remanente ó reserva no 
podrá duponor el arrendatario mientras 
las labores de avance en profundidad no 
lleguen al nivel de un piso inferior, y 
tenga la nueva galería una corrida ignal 
á la de cada macizo; y aun entonces es 
indispensable el sustituir inmediatamente 
el cielo y pisos naturales que se esplotan 
con fortificación, y las obras bastantes 
para que quede siempre espedito el ser
vicio de la galería general. 

5 . a Las galerías ó pisos generales se 
subordinarán para la partida de cada ouo 
do los pozos que exijan los d ferentes 
servicios de la mina á un solo pozo maes
tro (señalado de común acuerdo), á tenor 
de lo espresado en la c láusula2. a , de modo 
que puedan comunicarse en horizontal, 
si así conviniese, los diferentes trozos de 
aquellos que vayan escuvándose s imul
táneamente, en el supuesto de qoe el 
arrendatario establezca varios campos de 
labor en la longitud del filón; todo sin 
perjuicio del c u r o de las aguas hásia los 
puntos en qne se monten las maquinas 
do desagüe. 

6 . a Es condición indispensable qne 
las galerías generales hayan de estar bien 
fortificadas, ventiladas y desaguadas, y 
que hayan de tener fácil acceso por me
dio de bajadas de escalas para que en t o 
do tiempo y sin previo avi30 tenga medios 
de asegurarse, la Administración de que 
el arrendatario cumplo las condiciones 
estipuladas. 

7.* El arrendatario queda en libertad 

de establecer los pozos y maquinas que 
de-mande la explotación en los siti« s y de 
la fuerza que lo parezcan convenientes. 
Pero es condición ineludible que tres de 
l<-s pozos maestro?, el piteado hacia el 
centro de la explotación y otros dos de los 
quu se sitúen ^ácia los es t remas de) filón, 
vayan constantemente avanzados 30 m e 
tros por lo menos sobre el último piso 
abierto á la esplotaciou. 

8 . a También es condición precisa que 
el arrendatario verifique un trabajo do 
investigacio.. horizontal según la direc
ción del ilion en cada uno de sus es t re 
ñios SO. y NE. actualmente reconocidos, 
quedando á su arbitrio la altura de que 
han de partir, con tal que sea por bajo 
de los caños de desagüe titulados de Ho
mero y Bajo de Arrayanes. 

9. a Este trabajo no se interrumpirá ni 
variará, una vez emprendido á una a l tu 
ra dada, sin ponerlo en conocimiento de 
la Administración, la cual acordará lo 
que roas convenga sobre su suspensión 
absoluta ó continuación á mayor profun
didad. 

Madrid 11 de marzo de ÍSGO.—Apro
bado.—Figuerola. 

Modelo de proposición. 

El qoc suscribe, enterado del pliego de 
condiciones inserto en La Gacela de Ma
drid de para el arrendamiento de las 
minas de plomo de Linares, y aceptando 
en todaa sus partes dichas condiciones, 
se obliga á satisfacer como precio del 
arrendamiento el tanto por 100 siguien
te de los productos brutos, conforme en 
un tedo con las condiciones 2 . a y 3 . a del 
indicado pliego: 

En los dos primeros a ñ o s . . . » por 100 
En los ocho siguientes » por 100 
En los diez siguientes » por 100 
En los diez subsiguientes . . . » por 100 
En los diez últimos » por 100 

(Fecha, firma d-1 interesado y domici
lio del mismo.) 

SESUNM SECCIÓN. 
•iOBIERNO DS LA PROVINCIA DS MADRID 

Sección dt Fomento.—Negociado 6.*— 
Aguas.—Número 179. 

Ignorándose el domicilio délos señores 
don Francisco de Paula Grondona y don 
Cándido Fernandez Luanco, vecinos de 
esta capita' , se les cita por medio de éste 
anuncio para que se presenten en este 
Gobierno de provincia, Sección do F o 
mento, á l inde entregarles un documento 
que les interesa remitidos por los snüores 
Gobernadores de Toledo y Guadalajara. 

Madrid 20 de mayo de 18G9. 
El Gobernador: 

J u a n Moreno Benitez . 

Número 177. 
Don Ibo Esparza y Abad, vecino de 

Madrid y dueño del 4.° y 5.° lote del 
antiguo Canal de Manzanares que abra 
zan desde el arroyo Abroñigal á la cuar ta 
esclusa, ha solicitado de este Gobierno de 
provincia autorización para construir 
nna presa en el mencionado rio y derivar 
un canal de agua de 2070 litros para 
mover un artefacto industrial, á cuyo 
efecto ha presentado el oportuno pro
yecto. 

Lo que de conformidad con lo pres
crito en la regla 4.* de la real orden 
de 14 de marzo de 1846, y artículo 266 de 
la ley do aguas de 6 de agosto de 1866, 

!i^ dispuesto se inserte en este periódico, 
oficial p - r i que llegue á conocimiento de 
quien corresponda, á fiu de q u e l 0 s 

particulares ó corporaciones que se crean 
perjudicados puedan presentar á mi 
autoridad eo el término de 20 dias l a s 

observaciones que. estimen oportunas. 
Madrid 19 de mayo de 1869 

lil Gobernador, 
J n a n Moreno Benitez 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madridsaca á pública subasta el suminis
tro de todo el carbón vejetal que necesiten 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial de Madrid, cuyo consumo en U Q 

año se calcula en 305 .352 kilogramos, bajo 
el pliego d« condiciones que en este día 
se publica á continuación, verificándose 
el remate con arreglo al modelo que en 
seguida del espresado pliego se halla 
formulado, al cnal han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadorcs acompa
ñen á las mismas, cartas de pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 1343 escudos , equivalente 
al 10 por 100 del importe de los referidos 
305.352 kilogramos do carbón vejetal, 
bajo el tipo de 44 milésimas de escudo cada 
kilogramo, debiendo tener lugar la su
basta á las dos de la tarde del dia en que 
se cumplan los treinta de su publicación 
en la Gaceta de Madrid; y si este 
fuese festivo, se verificará al siguiente, 
en la sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita en la calle del Sacramen
to, núm. 1, presidido por el Excmo. señor 
Gobernador civil ó persona en quien se 
diguc delegar; advirtiendo que en el caso 
de presentarse dos ó mas proposiciones 
iguales, siendo las mas ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en 
el mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Madrid 13 de mayo de 1869.—El S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

t 
Pliego de condiciones bajo las que la Ex-

ceíentisima Diputación provincial d* 
Madrid saca á pública subasta el su
ministro de tod el carbón vejetal que 
necesiten los Establecimientos déla Be-
nejcencía provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 305.352 
kilogramos. 

Primera. El proveedor ha de suminis
trar sin limitación a lguna, todo el carbón 
de encina que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia, desde dos dias 
después del en que se le comunique la 
aprobación del remate, hasta igual fecha 
del año próximo de 1870. 

Segunda. El carbón ha do ser preci
samente de encina, recien quemado, sin 
mezcla de tierra, cantos ni cisco, condu
ciéndolo el contratista á los estableci
mientos en seras bien acondicionadas y 
libre de todo gasto. Si careciese de los 
requisitos citados, so procederá á com
prar otro que I03 reúna por cuenta de 
aqué!, si no lo presentase cual correspon
de, dentro del término que le marque la 
persona encargada por la Excelentísima 
Diputación. 

Tercera. El precio de cada kilogramo 
de carbón será el que quede fijado en el 
remate; y su importe se satisfará en los 
respectivos Establecimientos por men
sualidades vencidas, no admitiéndose 
proposición qoe esceda de 44 milésimas 
de escudo cada uno de aquellos. 

Cuarta. Para la celebración de las 
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8 0 b 3 P t a s .y tomar parte en ellas los lícita 
dores, so observar")M la3 realas quo pres
cribe el artículo 25 del Reglamento para 
ja ejecución de la ley do presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre de 1805, 4 saber: 

1 . a Los pliegos en qoe se hagsn las 
proposiciones «*e entregarán al señor Pro 
sidente. cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del público y A la hora 
fijada con antelación. 

2.* Al pli-^o cerrado deber.* acompa
ñarse el documento que acredite hab r 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 1343 escudos, equi
valente al 10 por 100 del importe del ser
vicio, como fianza provisional para r e s 
ponder del resoltado del remate. 

3 . ' El Presidente ira" numerando los 
pliegos por el orden que so le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
ono rubrique la cubierta. 

4.* Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningnn protesto 
ni motivo. 

5.* A la hora señalada procederá el 
señor Presidente á abrir los plieges por 
el mismo orden con quo hayan sido en 
tregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la.Tunta de subasta, 
publicará, para satisfacción de los concur 
rentes, el resultado del acta. 

6 . a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición mas ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso qoe resul 
ten dos ó mas proposiciones igoales, sien
do las mas ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sos autores en el mismo acto 
por el tiempo quo el señor Presidente 
determine. 

7.* Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consigna
do por el mejor postor hasta quo recaiga 
la aprobación superior, y s« devolverán 
en el acto á los licitadores su.s respecti
vos documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y untes del otorgamiento do 
la escriti.ra, ampliará el contratista su 
fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 á 
que asciende el importe del servició so 
gun el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

Sexta . El depósito ó fianza á que se 
refiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional de que h*ce mérito 
la regla segunda do la condición cuarta, 
tiene por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego do condiciones, con arreglo á 
•a ley y Reglamento do presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No se admitirán las propo
siciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacitados lega l 
mente . 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventora; no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún gónero 
de consideraciones ó eventualidades ó do 
cualquiera otra razón ó nal iraloza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas ó 
consignabas en este pliego de condicio
nes, al cual debe quedar sujeto ex t r i c ta -
nieute el contrato por ambas partos, con
trayendo el contratista el formal y so -

mne comprom iso de haber renunciado 

todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas vía que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
iey y reglamento de presupuestos y con
tal", lidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento do lo que se 
e.-t.tblece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
dn apremio y por nvdio do procedimien
to administrativo, con arreglo á lo pros
crito en la mencionada ley. 

Novena. Dentro de los primeros ocho 
dias de haber n-caido la definitiva apro
bación del contrato, deber i verificar el 
Contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escri tura. 

Décima. Cuando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe l l e 
nar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el 
tórmino que se señale, se dará por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
remataute . 

Los efectos de esta declaración serán: 
1.° Que se celebro nueva subasta cou 

¡guales condiciones qoe la anterior, pa 
gando el primer rematante la diferencia 
entro los dos remates. 

2.° Quo satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante , se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar parte en la 
subasta, y so lo podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
do apremio. 

Undécima. Para la justificación y apre
cio de los perjuicios de que debe respon
der el primer rematante que hubiere fal
tado á su compromiso, se instruirá el 
oportuno espediente gubernativo, oyendo 
las observaciones dol interesado y del 
Consejo Provincial, ó de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo do 
Estado en su caso . 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harón efectivas gubernat ivamente: 

1.° De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones, con arreglo al a r 
tículo 2 5 . 

2.° De cualquier otra clase de efectos 
ó bienes dados en afianzamiento, ó espe
cialmente hipotecados por los mismos 
contratistas ó sos fiadores. 

3.° De los demás bienes qoe á unos 
y á otros pertenezcan. 

Décimatcrcera. La subasta tendrá lu 
gar á los treinta dias contados desde ol en 
quo salga anunciada la subasta en la 
Gaceta;<\d virtiendo que si recayese endia 
festivo, será al siguiente, á l a 3 dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Dipu
tación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, núm. 1, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien se digne 
dolegar. 

Décimacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 13 de mayo de 1869.—El Se 
cretario iuterino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. . . . que habita en. . . . calle de. . . . 
número.. . . , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios ofi

cialas, sacando á pública snb-tst; la E x 
celentísima Diputación provincial do Ma
drid e! suministroder »da el carbón vejeta 
que necesiten los establecimientos de l i 
Beneficencia provincial de Madrid, cuyo 
consumo en un año se calcula en 305.352 
kilogramos, se compromete 4 suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (aquí !a cantidad, escrita en letra, y 
no ori cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponento.) 

La Excma. Diputación provincial de 
Malrid saca á pública subasta el sumi
nistro de 2300 ki logramos de lana lavada 
con destino al Hospital General de esta 
capital , bajo ol pliego de condicione»; que 
en este dia se pnbücaá continuación, ve 
rificándose el remate con arreglo al mo -
délo que en seguida del espresado pliego se 
halla formulado, al cual han de sujetarse 
las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlas que lo? licitadores acom
pañen á las mismas, car tas de pago ó fian
za provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 199 escudos, equivalente al 
10 por 100 del importe de los referidos 
2300 kilogramos de lan \ lavada, bajo el 
tipo de S68 milésimas do escudo cada kilo
gramo, debiendo tener lugar la subasta á 
las dos de la tarde del dia en que cumplan 
los diez de su publicación en el Boletín 
Oficial, y si este fuese festivo se verificará 
al siguiente, en la sala de sesiones de 
la D'putacion provincial, sita en la calle 
del Sacramento número 1, presidido por e] 
Excmo. señor Gobernador civil ó persona 
en quien se digne delegar; advirtiendo 
que en el caso de presentarse dos ó mas 
proposiciones iguales, siendo las mas 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el señor Presidente determine. 

Madrid 17 de mayo de 1869.—Til Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

Plingo de condicionas bajo las que la 
Excita. Diputación pr»vinciil de Ma
drid sací d pdb'íca subasta el sumi
nistro de 2300 kilogramos de lana la-
bada, con deslino al Hospital General, 
de esta capital. 

Primera. El proveedor ha de sumi
nistrar 2300 kilogramos (ó sean 200 a r 
robas) de lana lavada igual á la muestra 
que estaría de manifiesto en la Secre ta
ría do la Excma. Diputación provincial, 
y sn entrega se verificará dentro del t é r 
mino de quinco dias, á contardes le el en 
que se lo comunique la aprobación del 
remate . 

Segunda. El tipo para la subasta será 
el do 868 milésimas de escudo c ida kilo
gramo, ó sea 99 rs. y 82 céntimos arroba, 
no admitiéndose proposición que esceda 
del mismo. 

Tercera. El pago del importe total de 
los referidos 2300 kilogramos de laua la 
vada, so verificará por el Hospital gene 
ral un mes después do haberla entregado. 

Cuarta. Para la celebración de las 
subastas y tomar parte en ellas los l ic i
tadores, se observarán las reglasque pres
cribo el artículo 25 del reglamento para 
la ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de setiem
bre do 1865, á saber: 

1." Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada con antelación. 

2 . ' Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 

consignado en la Caja general de Depó
sitos !a cantidad de 199 escudos, equ iva 
lente al 10 por 100 del importa del s e rv i 
cio, como fianza provisional para respon
der del resultado del remate. 

3 . ' El Pr.'st lente irá numerando los 
pliegos por el or len que so lo presenten, 
desvies de exigir que el portador de cada 
tino rnhrique la cubierta. 

4." Una vez eofregados los pliegos, 
no po'lrán retirarse con ningún protesto 
ni motivo. 

5 . ' A la hora señalada, procederá el 
señor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido e n t r e 
gados, y leerá las proposiciones en a l ta 
voz; y el que desempeño las funciones 
de Secretario de la J u n t a de subasta 
publicará, para satisfacción do los c o n 
currentes, el resultado del acta. 

6." La adjudicación provisional dol 
remate recaerá, s i l perjuicio do la ap ro 
bación de quien corresponda, sobro la 
proposición mas ventajosa, siempre qoe 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado. En el caso que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales, siendo 
las mas ventajosas, so abrirá licitación 
verbal entre sos autores en elm¡3mo a c 
to por el tiempo quo el señor Presidente 
determine. • 

7 . a Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior; y se devolverán en 
el acto á los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

Quinta. Luego que recaiga en el r e 
mate la aprobación definitiva por quien 
corresponda, y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista 
su fianza en la misma Caja general de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
á que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura calculado. 

S e x t a . El depósito ó fianza á qu~ se 
refiero la anterior condic ión , asi como i'l 
de carácter provisional ¡lo que haee 
mérito la regla 2 . ' de la condición 4.*, t r -
ne por objeto responder de todos los 
daños y perjuicios que pueda ocasionar 
el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones, con arreglo á 
la ley y Reglamento de presupuestos y 
Contabilidad provincial antes citada. 

Sétima. No so admitirán las proposi
ciones que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen in^aoacitados legal 
mente . 

. 

Octava. El contrato ha de ser á riesgo 
y ventura: no quedando con derecho el 
contratista á reclamar aumento do precio 
ni indemnización por ningún géuero 
de consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas 6 
consignadas en esto pliego do condicio
nes, al cual debe quedar sujeto ext r ic ta-
raente el contrato por ambas parte", 
contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer 
reclamación alguna por mas via que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la citada 
ley y reglamento de presupuestos y con
tabilidad provincial; incurriendo en su 
virtud el contratista en responsabilidad 
si faltara al cumplimiento de lo qoe se 
establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via 
de apremio y por medio de procedimiento 
administrativo, con arreglo á lo prescrito 
en la mencionada ley. 
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Novena. Dentro do loa primeros tres 
dias de haber recaído la definitiva apro
bación del contrato, deberá verificar el 
contratista el otorgamiento de la corres
pondiente escritura. 

Décima. Coando el rematante no 
cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto eu el 
término qae so señale, se dará por r e s 
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Qae se celebre nueva subas

ta con ¡guales condiciones que la an te 
rior, pagando el primer rematan te la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del 
servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante , se le 
retendrá siempre la suma depositada 
provisionalmente para tomar pa r t een la 
subasta, y se le podrán embargar ademas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la via 
de apremio. 

Uudécima. Para la justificación y 
aprecio de los perjuicios de quo debe 
responder el primer rematante que h u 
biere faltado á su compromiso, se ins 
truirá el oportuno espediente gubernativo, 
oyeudo las observaciones del interesado 
y del Consejo Provincial, ó de la S e c 
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado en su caso. 

Duodécima. Las multas é indemniza
ciones á que diere lugar el contratista, 
se harán efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que 
hubiere consignado para afianzar el c u m 
plimiento de sus obligaciones, con a r r e 
glo al ar t . 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
6 especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demus bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

Décimatercera. La subasta tendrá l u 
ga r á los 10 dias contados desde el en que 
salga anunciada la subasta en el Boletín 
Oficial; advirtieudo que si recayese en 
dia festivo, será al siguiente, á las dos de 
la tarde, en la sala do sesiones de la Di
putación provincial, sita en la calle del 
Sacramento, número 1, bajo la presidencia 
del escelentisímo señor Gobernador civil 
de la provincia ó persona en quien se 
digne delegar. 

Déciinacuarta. Los gastos de remate, 
escritura, copias, papel y demás, serán 
de cuenta del contratista. 

Madrid 17 de mayo de 1869.—El Secre -
tario interino, Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . . . que habita e n . . . callo 
d e . . . u ú m . . . enterado del anuncio y p l ie
go de condiciones inserto en los diarios 
oficiales, sacando á pública subasta l a 
escelentísima Diputación provincial de 
Madrid el suministro do 2300 kilogramo 
de lana lavada con destino al Hospital 
General de esta capital, se compromete 
ásuministrar dicho artículo con extricta 
sujeción al referido pliego do condiciones, 
a l precio de (aquí la cantidad, escrita en 
Jotra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecba y firma del proponente.) 

SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N K n A L D E O B R A S P U B L I C A S , 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O . 

En virtud de lo dispuesta por real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 4 del próximo raes de 
junio, á las doce de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta del s u 
ministro de los tubos, llaves y demás ob
jetos destidos á la distribución de aguas 
del canal de Lozoya en el barrio de Re
coletos, sirviendo do tipo la cantidad de 
28.671 escudos 450 milésimas. 

La soDasta se celebrará en los térmi
nos provenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, hallándose en dicho 
punto de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose e x a c t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 1400 escudos en dinero ó* acciones 
de caminos, 6 bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su cotiza 
cion en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones igaales se celebrará, ún ica 
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la p r ime
ra mejora por lo menos de 10 escudos) 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempro que no bujen de un 
escudo. 

Madrid 6 de mayo de 1869.—El Direc
tor general , José Ech^garay. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado dol 
anuncio publicado con fecha 6 de mayo 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del sumiuistro de los t u 
bos, llaves y domas objetos destinados á 
la distribución de las aguas del canal de 
Lozoya, en el barrio de Recoletos, se com-
prometeá tomar á su cargo dicho sumi
nistro con estricta sujeción á los espresa -
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de 

(Aquí la proposición quese haga , eu es-
cudosy milésimas admitiendo ó mejoran
do lisa y l lanamente el lipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se esprese detercniryula-
meute la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la eje
cución de este servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A Y P R O V I N 

C I A D E M A D R I D . 

Relación nominal de los individuos pertene
cientes al último reemplazo que residen en 
los pueblos que á continuación se espresan, 
los cuales están destinados al arma de arti
llería y deben presentarse inmediatamente al 
Comandante Gefc de la Caja de quintos de 
esta Plaza, puesto que de lo contrario serán 
perseguidos como desertores. 

Quinto Guillermo Martínez Escamilla, 
Ar.iDJuez. 

Otro Cristóbal Padilla Santiago, id. 

Otro Camilo Torrijo Fernandez, id. 
Otro José Pacheco Caravaca, id. 
Otro Clemente Trapaja Herraso, id. 
Otro Ramón Caba Casillas, Ajalvir. 
Otro Estanislao Portillo García, Al-

corcon. 
Otro Gregorio Perdiguero Lasteo, Al-

cobendas. 
Otro Santos Rodríguez Braojos, Ara-

vaca. 
Otro Saturnino de las Heras Caballero, 

Alcalá de Henaros. 
Otro Juan Barranco Serrano, Corpa. 
Otro Felipe López Martin, Cercedilla. 
Otro Víctor Arias Díaz, id. 
Sustituto Ventura García San:hcz , 

Colmenar de Oreja. 
Otro Martín Barea Domínguez, Valde-

morillo. 
Otro Matías Bastero Puente, Colmenar 

Viejo. 
Otro Luis Guindal Alvarez, Carabaña. 
Otro Pablo Giménez Rodríguez, Ca

dalso. 
Quinto Francisco Garcia Ramírez, 

Collado Mediano. 
Otro Agustín Panadero Vega, Chinchón 
Otro Ramón Montes Castillo, Collado 

Villalva. 
Sustituto Anselmo Recas Manetas, 

Boadilla del Monte. 
Quinto Segundo Zamora Boyarbio, 

Daganzo de Arriba. 
Otro Enrique Rodríguez González, 

Escorial. 
Otro Marcelino Hernán y Carretero, 

Gargan ta . 
Otro Pedro López Lozano, Fuencarral . 
Otro Antonio Pastor Ortega, Getafe. 
Sustituto Tomas de Frutos Martin, 

Hortaleza. 
Otro Ildefonso Torres Molina, Getafe-
Quinto Pedro Sanz Martin, Puebla de 

la Mujer Muerta. 
Otro Francisco Villalva Giménez, Mo-

rata de Tajona. 
Otro Cecilio Yuste Carrasco, Mejorada 

del Campo. 
Sustituto Jul ián Gamella Gutiérrez, 

Navalagamella. 
Quinto Segundo Gil Biera, Nuevo 

Bastan. 
Sustituto Alejo Gil Valero, Majada-

honda. 
Otro José Montes Cordero, La Iruela. 
Quinto Jaime Montalban Sallo, Lozo-

yucla. 
Otro Dionisio Esteban Morera, Pozue

lo de Alarcon. 
Otro Maximino Huei ta Martínez, Po

zuelo del Rey. 
Otro Manuel Rico Gil, Pinto. 
Otro Victoriano Otes Castejon, Olmeda 

de la Cebolla. 
Otro Pedro Uceda Lozoya, Orcajo. 
Otro Francisco Gutiérrez y Gutiérrez, 

Somosierra. 
Otro Pedro Lastra Manso, San Martin 

de Valdciglesias. 
Otro Pedro Gómez Sánchez, id. 
Otro Celestino Fernandez Causo, Cha-

martín de la Rosa. 
Otro Antonio Hurtado y Sant iago, 

San Martin de la Vega. 
Otro Román Garcia Giménez, Matael-

pino. 
Sustituto Ildefonso Alcaide Aviles, V i -

Uarejo de Salvanés. 
Quinto Tiburcio Garcia Orujo, id. 
Otro Miguel Ruiz Saurina, Vallecas. 
Otro Femando Gil Garcia, Villaconejos 
Otro Mariano Hueros Loeches, Villal-

villa. 
Otro Pedro Rodríguez Monge, Vclilla 

de San Antonio. 
Otro Rufino Juarranz Roa, Santos de 

}a Humosa. 

Sustituto Luis Mcira Pascual, Valde-
laguna. 

Otro Agapito Casado Gómez, id, 
Quinto Inocente Paredes Serrano, TON. 

rejón de Ardoz. 
Sustituto José Serrano Valleja, Vill a_ 

viciosa. 
Quinto Isidoro López Sánchez, Maja-, 

dahonda. 
Otro Eusebio Garcia González, Estre-

mera. 
Otro Juan Vela Martínez, Valdepeñas 

de Jaén, (Jaén). 
Sustituto Victoriano Herrero Cámara, 

Valdemorillo. 
Otro Tomás Adradas Infante, Rasca-

fría. 
Quinto Feliciano Gómez Chaves, Vi-

llanueva del Fresuo, (Badajoz). 
Otro Santiago Alvarez Martínez, Can

gas de Tineo, (Oviedo). 
Otro José Burlo Gea, Chirivclla, (AL 

meria). 
Madrid 17 de mayo de 1869.— Da or

den de S. E. , El Coronel Teniente Coro
nel de E. M. Secretario, Félix Jones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
pital, refrendada por el Escribano de ac
tuaciones, Licenciado don José Ortiz y 
Martínez, dictada en los autos de con
curso voluntario de don Pascual Serra y 
Mas, se sacan á pública subasta por tér
mino de 30 dias una tierra de una hectá
rea, 65 áreas y 22 centiáreas, equivalen
tes á 5 fanegas, 7 celemines y 22 estada
les, sita en el término y arrabales de Al
calá de Henares, retasada en 1500 escu
dos, y la posesión nombrada Tercera suer-
to de los Barrancos, titulada hoy de San 
Enrique, situada en el término de la e s -
presada ciodad, su cabida 233 hectáreas, 
35 áreas y 80 centiáreas, equivalentes á 
751 fanegas, 6 celemines y 31 estadales, 
retasada con el arbolado, casas y demás 
construcciones y pertenencias en la 
suma de 83.300 escudos, cuj'as fincas se 
subastan por separado y á rebajar cargas, 
y para su remate so ha señaladoel dia 25 
de junio próximo venidero, á las dos de su 
tarde en el local del Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial. 

Madrid 17 de mayo de 1669.—Autran. 
—Licenciado José Ort ízy Martínez. 
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A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 

Hallándose vacante por renuncia del 
que la servia, la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 850 escudos pagados de los fon
dos municipales, y debiendo proveerse di
cha plaza con arreglo á la ley de 21 de 
octubre último, se anuncia en ia Gaceta 
de Madrid y en el Boletín Oficial de la 
provincia, por término de treinta dias, 
para que los aspirantes á dicha plaza 
presenten en esta Alcaldía sus solicitu
des, acompañadas de los documentos cor
respondientes, dentro del término pre -
fij ado. 

Alcalá de l lenares 15 de mayo de 1869* 
—El nlcalde primero, Lope Ignacio 
Fuentes . 

Editor, D. Juan Antonio Garcia. 

lmp. del mismo. Corredera Bapde S. Pablo 4'í» 
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